RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0006622, Ent. N° 200/15)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la Licitación Publica No. 7/13 para la contratación del servicio de vigilancia y seguridad de los parques y plazas del Municipio de Maldonado;

RESULTANDO: 1) que el Intendente, por Resolución Nº 7201/2013 de fecha 18 de septiembre de 2013, dispuso adjudicar, ad referéndum de la intervención de este Tribunal,  para el servicio de vigilancia de la Plaza San Fernando y Plaza de Cachimba del Rey-Derechos Humanos, al Señor Richard Daniel Correa Maritan,  a un precio de $ 170,80 (impuestos incluidos), hora –hombre y, a Foreing Security Ltda., el servicio de vigilancia del Parque Alicia, la Plaza de Cachimba del Rey-Derechos Humanos, a un precio de $170 (impuestos incluidos), con un descuento del 5% ,resultando por lo tanto la hora-hombre de $ 161,50;

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 6/11/13, acordó observar el gasto, por incumplimiento de los Artículos 48 y 64 del TOCAF;
3) que por Resolución Nº 00130/2014 de 9/1/2014 el ordenador reiteró, y este Tribunal, en Sesión de 5/2/2014, mantuvo  la observación;

4) que en esta oportunidad, se remite para su intervención el gasto correspondiente al Ejercicio 2015, de $ 983.808 y $ 1:395.360 (servicio de vigilancia), $ 118.060 y $ 167.440, por concepto de ajustes paramétricos estimados;
5) que de acuerdo al informe contable de fecha 07/1/15, la erogación total será atendida con cargo al rubro 16000-5291, que no cuenta con disponibilidad suficiente;


CONSIDERANDO: 1) que la erogación del procedimiento  original fue observado por razones que por su naturaleza resultan insubsanables, afectando en consecuencia el presente gasto;

2) que asimismo se comprometió un  gasto sin que exista crédito disponible en el rubro de imputación, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 15 del Tocaf;


ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y

2) Devolver las actuaciones. 
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